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1.1. Presupuesto europeo 2021 -2027: El mayor paquete de 

estímulo jamás financiado . 

La pandemia de l COVID -19 ha desencadenado una crisis sanitaria y económica sin precedentes 

en la historia reciente. La alerta sanitaria ha ido obligando a las autoridades a tomar medidas que 

afectaron a la actividad económica que han provocado una recesión a nivel mundial 

desconoc ida en las últimas décadas. Hay que remontarse a la Segunda Guerra Mundial para 

encontrar caídas de la actividad de una magnitud similar.  

 

Las previsiones de los principales organismos internacionales constatan que estamos ante la crisis 

de mayor intensida d que se haya vivido nunca y que sus efectos serán incluso peores que los que 

dejó la Gran Recesión. Por ejemplo, las de la OCDE, presentadas en diciembre de 2020, muestran 

un escenario central en el que, tras un crecimiento del 2,6 % en 2019, el PIB mundi al se contraerá 

un 4,2 % en 2020. La caída será más intensa en el área del euro (7,5 %) y todavía más acentuada 

en el caso de España (11,6 %). Para 2021 se proyecta que la actividad se recupere con relativa 

fuerza en la práctica totalidad de las economías,  lo que implicaría un crecimiento del 4,2 % a 

escala global, 3,6 % en la zona euro y 5,0 % para España. A pesar de esta recuperación, el nivel 

de PIB que se alcanzaría a finales de 2021 en la gran mayoría de países aún se situaría por debajo 

del registrado  en 2019.  

 

En este contexto, los Estados y las instituciones  supranacionales de todo el mun do han intentado 

mitigar desde el inicio los efectos de la pandemi a  mediante el des pliegue de medidas de apoyo 

dirigidas a los agentes sociales y económicos. En el c aso de la Unión Europea, la propia Comisión 

Europea reconocía que, dado el tamaño limitado del presupuesto de la UE, la respuesta principal 

procedería en un inicio de los p resupuestos de los Estados miemb ros, a la vez que el BCE lanzaba 

desde el inicio un programa de Compras de Emergencia Pandémica del BCE de deuda pública y 

privada por valor de 750.000 millones de euros ; aparcando l as políticas de austeridad impuestas 

en la Gran Recesión y la inacción inicial del BCE que en aquel momento agudizó la crisis en el 

continente europeo . 

 

Para facilitar la acción de los Estados miembros, la UE activó  inicialmente  dos vías de gran 

relevancia. Por un lado, flexibilizó el marco normativo sobre Ayudas de Estado mediante la 

adopción de un Marco Temporal para apoyar la economía a través del cual, la Comisión 

Europea permite a los Estados miembros utilizar toda la flexibilidad prevista en la normativa de 

ayudas estatales para adoptar medidas rápidas y eficaces de apoyo a ciudadanos y e mpresas, 

en especial las Pymes.  

 

Y por otro lado, flexibilizó las normas presupuestarias de la UE mediante la activación de la 

cláusula general de salvaguardia para proporcionar la flexibilidad requerida en los presupuestos 

nacionales. Así, los Estados miembros podrán adoptar medidas para ha cer frente a la crisis 

apartándose de los requisitos presupuestarios que se aplicarían normalmente en el marco fiscal 

europeo: la necesidad de medidas correctoras y ajustes presupuestarios cuando el déficit 

presupuestario nacional o la deuda pública supera  los valores de refere ncia del 3 % y el 60 % del 

PIB. 

 

A estas medidas se le añadieron dos iniciativas sucesivas de la UE para reorientar el uso de los 

fondos de cohesión d e la política regional europea:  
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¶ La iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavi rus (IIRC) dotada con 37. 000 millones 

de euros de inversión procedentes de fondos comunitarios provenientes de la política de 

cohesión, redirigiendo recursos aún no asignados de los Fondos Estructurales y de 

Inversión Europeos (Fondos EIE) para reforzar l os sistemas sanitarios, así como para apoyar 

a las Pymes y el mercado laboral, a partir de una primera modificación de los 

Reglamentos (que incorpora medidas específicas para movilizar inversiones en los 

sistemas de atención sanitaria de los Estados miembr os y en otros sectores de sus 

economías, en respuesta al brote de COVID Ȥ19). 

 

¶ La iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus PLUS ( IIRC+) que recoge un 

segundo pa quete de medidas y una segunda modificación de los Reglamentos en la 

que propone una f lexibilidad extraordinaria para permitir que pueda movilizarse al 

máximo toda la ayuda no utilizada de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos.  

 

No obstante, esas iniciativas  no compensaban la desigual capacidad de los Estados de la Unión 

para des plegar las, poniendo en riesgo el mercado interior por las distorsiones crecientes que las 

respuestas asimétricas entre Estados frente a las consecuencias económicas de la pandemia 

podían ocasionar. En ese sentido, a l hacer recaer el peso de la respuesta pr incipal en los Estados, 

existía un riesgo claro de quiebra del mercado interior. La aplicación de dicho Marco Temporal 

agudizaría las desigualdades entre países en función de la capacidad que éstos tuvieran de 

asumir nuevos déficits, recurrir a nueva deuda , etc. Unas desigualdades que además se veían 

reforzadas por el impacto desigual con el que la crisis sanitaria golpeaba a los diferentes Estados 

de la UE (medida en términos de ingresos en hospitales, ingresos en UCI y personas fallecidas, y sus 

correspon dientes ratios en términos de población). Del mismo modo, la estructura productiva de 

los Estados y su especialización sectorial condiciona el impacto económi co y social de la crisis 

sanitaria, en tanto en cuanto, las medidas de confinamiento y desescalada  posterior al mismo 

incidían de forma desigual  sobre los sectores económicos.  

 

De este modo , tod os esos aspectos  conducían a la necesidad de un segundo nivel de respuesta 

por parte de las instituciones europeas. De lo contrario, se ponía en riesgo el propi o futuro de la 

UE. Si la UE no era capaz de ofrecer una respuesta colectiva en una situación c omo ésta, la 

ciudadanía cuestio naría su razón de ser.  

 

Y es en este pun to  donde la Unión Europea ha realizado una apuesta a la altura del momento 

histórico en el que vivimos, tanto por el volumen de los fondos activados como por el avance en 

la integración europea al asumir para su financiación parcial una deuda común para toda la UE . 

Para ayudar a reparar los daños económicos y sociales causados por la pandemia, l a Comisión 

Europea, el Parlamento Europeo y los dirigentes de la UE han acordado un plan de recuperación 

que liderará el camino hacia la salida de la crisis y sentará las bases para una Europa moderna y 

más sostenible , a partir del mayor paquete de estímul o jamás financiado . 

 

Concretamente, t ras la aprobación del Parlamento Europeo, el 17 de diciembre de 2020 el 

Consejo ad optó  el Reglamento por el que se establece el Ma rco financiero plurianual (MFP) de la 

UE para el periodo 2021 -2027. El Reglamento prevé u n presupuesto de la UE a largo plazo de 

1,0743 billones de euros  para la EU -27 a precios de 2018.  Junto con el Instrumento de 

Recuperación «Next Generation EU», de 750 .000 millones de euros , el presupuesto permitirá a la UE 
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aportar una financiación sin pre cedentes de 1,8 billones de euros  en los próximos años para 

sustentar la recuperación de la pandemia de COVID -19 y las prioridades a largo plazo de la UE en 

diferentes ámbitos de actuación, siendo de destacar que el 60,3% de esos fondos están dirigidos 

a la Cohesión, resil iencia y valores . 

 

Cuadro  1.1 Presupuesto a l argo plazo de la UE 2021 -2027 (millones de euros ) 

 

AMBITOS DE GASTO 

Marco 

Financiero 

Plurianual  

Next 

Generation 

EU 

Total % s/Total  

Mercado Único, Innovación y Economía Digital  132.800 10.600 143.400 7,9 

Cohesión, Resiliencia y Valores  377.800 721.900 1.099.700 60,3 

Recursos Naturales y Medio Ambiente  356.400 17.500 373.900 20,5 

Migración y Gestión de las fronteras  22.700 - 22.700 1,2 

Seguridad y  Defensa  13.200 - 13.200 0,7 

Vecindad y Resto del Mundo  98.400 - 98.400 5,4 

Administración Pública Europea  73.100 - 73.100 4,0 

Total  1.074.300 750.000 1.824.300 100,0 

Los importes incluyen el refuerzo selectivo de diez programas por un total de 15 000 millones de euros, en 

comparación con el acuerdo de 21 de julio de 2020. Los programas son Horizonte Europa, Erasmus+, EU4Health, 

Fondo para la Gestión Integrada de las Fr onteras, Derechos y Valores, Europa Creativa, InvestEU, Agencia 

Europea de la Guardia de Fronteras y Costas y Ayuda Humanitaria.  

Fuente: Comisión Europea  
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Gráfico 1.1 Netx Generation EU y Marco Financiero Plurianual  (MFP) 2021-2027 

 

Fuente: Comisión Europea .  
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1.2. Next Generation -EU: Recuperación  sustentada en deuda 

común  

Next  Generation -EU es un instrumento temporal de recuperación dotado con 750 .000 millones 

de euros que contribuirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por 

la pandemia de coronavirus , apoy ando  la transición ecológica y digital y la resiliencia . La 

Europa posterior a la COVID -19 será más ecológica, más digital, más resiliente y mejor 

adaptada a los retos actuales y  futuros.  

 

De esos 750.000 millones de euros, 390.000 millones  de euros serán desembolsados en forma 

de subvenciones  y los restantes 360.000 millones  en forma de créditos reembolsables . La 

Comisión está autorizada a contraer empréstitos (endeudarse) en los  mercados financieros 

por un importe máximo de 750.000 millones de euros, lo que constituye la principal novedad 

respecto a otras fórmulas de financiación anteriores por cuanto supone la asunción de una 

deuda común  para toda la UE.  

 

Por tanto, l a principa l novedad respecto a periodos de planificación presupuestaria 

anteriores (los marcos financieros plurianuales de la UE abarcan 7 años), es la implementación 

del instrumento Next Generation EU, tanto por su volumen financiero, como por la decisión de 

financ iar el mismo acudiendo a los mercados financieros, es decir, endeudándose. El 

desembolso de estos importes se realizará a lo largo de 6 años, hasta finales de 2026, donde 

la parte que corr esponde a los préstamos reembol sables se tendrá que devolver antes d el 31 

de diciembre de 2058.  

 

Los importes disponibles en el marco de Next Generation -EU se asignarán a  través de siete 

programas distintos , entre los que destaca por su volumen el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR) , dotado con  672.500 millones  de euros (prácticamente el 90% del total) , y 

ya en menor medida la Ayuda a la recuperación para la cohesión y  los territorios de Europa 

REACT-EU, do tado con 47.500 millones de euros  (6% del total).  

 

Cuadro 1.2 Distribución del presupuesto Ne xt Generation -EU por programas  

Programas 
Millones de 

euros 
%s/Total 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)  672.500 89,7 

Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa 

(REACT-EU) 
47.500  6,3 

Horizonte Europa  5.000  0,7 

InvestEU 5.600  0,7 

Desarrollo rural  7.500  1,0 

Fondo de Transición Justa  10.000  1,3 

RescEU 1.900  0,3 

Total Next Generation EU  750.000 100,0 

Fuente: Comisión Europea  
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1.2.1. Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR): Apuesta por la 

recuperación verde, digital y resiliente  

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR)  constituye el núcleo del Fondo de 

Recuperación Next Generation  EU y está dotado con 672.500 millones de euros, de los cuales 

360.000 millones corresponden a préstamos y 312.500 millones de euros a transferencias no 

reembolsables (subvenciones). Su finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados 

Miembro s para restaurar el potencial de creci miento sostenible y resiliente de las economías 

de la Unión, fomentar la creación de empleo tras la crisis, y promover las prioridades 

ecológicas y di gitales de la Unión. Específicamente, el MRR tiene cuatro objetivos  principales, 

esto es:  

 

¶ Promover la cohesión  económica, social y territorial de la UE.  

 

¶ Fortalecer la resiliencia  y la capacidad de ajuste de los Estados miembros.  

 

¶ Mitigar las repercusiones sociales y económicas  de la crisis del COVID -19. 

 

¶ Apoyar las tran siciones ecológica y digital . 

 

El criterio de reparto del MRR garantizará un apoyo financiero mayor a aquellos Estados 

miembros cuya situación económica y social se haya deteriorado más, como consecuencia 

de la pandemia y las medidas de restricción de la actividad económica necesarias para 

combatir al COVID -19. 

 

Desde un punto de vista operativo, el 70% de las transferencias no reembolsables concedidas 

por el MRR deberá ser comprometido en 2021 y 2022, en tanto que el 30% restante se 

comprometerá enteramen te a finales de 2023 y podrá ejecutarse hasta 2026.  

 

Para recibir apoyo financiero en el marco del MRR, la Comisión Europea ha establecido 

diversas orientaciones estratégicas. En este sentido, los Estados Miembros deberán preparar 

Planes Nacionales de Recu peración y Resiliencia en los que se establezca el programa de 

inversiones y reformas para los años 2021 -23 y que, además, tengan en cuenta todo el 

conjunto de recomendaciones específicas por país elaboradas por el Consejo en el marco 

de los ciclos del Sem estre 2019 y 2020.  Estos planes, que podrán presentarse oficialmente a 

partir del momento en que el MRR esté legalmente en vigor, incluirán paquetes coherentes 

de reformas y proyectos de inversión pública que, además de abordar las consecuencias 

económica s y sociales de la pandemia, contribuyan a las transiciones verde y digital y 

potencien la creación de empleo. La Comisión ha publicado además orientaciones 

adicionales destinadas a los Estados Miembros sobre la mejor manera de presentar sus planes 

de recu peración y resiliencia, junto con una plantilla normalizada para la elaboración de 

dichos planes 1. En estas orientaciones, se sugiere que  los Estados Miembros deben dedicar 

unos porcentajes mínimos de sus gastos previstos a las dimensiones climáticas y di gitales (37% 

y 20%, respectivamente) en sus Planes Nacionales de Recuperación y Resiliencia respectivos.  

                                                             
1 Ver https://ec.europa.eu/info/files/guidance -member -states-recovery -and -resilience -plans_en  y 

https://ec.europa.eu/info/files/commission -staff -working -document -draft -template -recovery -and -resilience -

plans_en  

https://ec.europa.eu/info/files/guidance-member-states-recovery-and-resilience-plans_en
https://ec.europa.eu/info/files/commission-staff-working-document-draft-template-recovery-and-resilience-plans_en
https://ec.europa.eu/info/files/commission-staff-working-document-draft-template-recovery-and-resilience-plans_en
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La Comisión evaluará cada uno de los Planes Nacionales de Recuperación y Resiliencia sobre 

la base de criterios transparentes. En particular, la Comis ión evaluará si los Planes Nacionales 

contribuyen a abordar eficazmente los retos particulares de cada Estado Miembro 

identificados en las recomendaciones específicas de la Comisión Europea de los últimos años, 

así como su contribución a la transición ecol ógica y digital, el fortalecimiento del potencial 

de crecimiento y la creación de empleo, así como la capacidad de recuperación 

económica y social del Estado Miembro.  

 

No obstante, la Comisión Europea anima a los Estados Miembros a que incluyan en sus plan es 

inversiones y reformas en siete ámbitos emblemáticos 2 que destacan tanto por su potencial 

para la creación de empleo y crecimiento, como por su aprovechamiento de las ventajas de 

las transiciones digital y ecológica, esto es:  

 

1. Activación ï Puesta en marcha temprana de tecnologías limpias con pers-
pectivas de futuro y aceleración del desarrollo y el uso de energías renova-
bles. 

2. Renovación ï Mejora de la eficiencia energética de los edificios públicos y 
privados. 

3. Carga y Repostaje ï Fomento de tecnologías limpias con perspectivas de fu-
turo a fin de acelerar el uso de un transporte sostenible, accesible e inteli-
gente, de estaciones de carga y repostaje, y la ampliación del transporte pú-
blico. 

4. Conexión ï Despliegue rápido de servicios de banda ancha rápida en todas 
las regiones y hogares, incluidas las redes de fibra y 5G. 

5. Modernización ï Digitalización de la Administración y los servicios públicos, 
incluidos los sistemas judicial y sanitario. 

6. Ampliación ï Aumento de las capacidades industriales europeas en materia 
de datos en la nube y desarrollo de procesadores de máxima potencia, de úl-
tima generación y sostenibles. 

7. Reciclaje y Perfeccionamiento Profesionales ï Adaptación de los sistemas 
educativos en apoyo de las competencias digitales y la educación y la for-
mación profesional a todas las edades. 

 

Tras la evaluación positiva de cada uno de los Planes nacionales por parte de la Comisión (2 

meses desde la recepción oficial del Plan nacional), el Comité Económico y Financiero del 

Consejo emitirá una opinió n sobre el correcto cumplimiento de las metas y objetivos 

contenidos en cada uno de los planes nacionales, momento a partir del cual se podrá iniciar 

el desembolso de los fondos. De esta forma, la aprobación última recae sobre el Consejo, 

órgano que tambié n tiene el poder de bloquear los pagos en los casos en los que algún 

                                                             
2  Estos siete ámbitos emblemáticos se corresponden con las siete iniciativa s bandera europeas (Flagship 

Initiatives)  recientemente presentadas por la Comisión en la Estrategia Anual de Crecimiento Sostenible 2021  
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Estado Miembro considere que existen desviaciones graves del cumplimiento satisfactorio de 

las metas y objetivos establecidos.  

 

Gráfico 1.2 Secuencia prevista para la elaboración y aprobación de los Planes 

Nacionales de Recuperación y Resiliencia  

 

Fuente: Comisión  Europea  

 

 

1.2.2. REACT-EU: Refuerzo de los actuales programas de la política de cohesión 

2014-2020 

La Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT -EU) es una 

iniciativa que continúa y amplía las medidas de respuesta y reparación de crisis aplicadas a 

través de la Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus (IIRC) y la Iniciativa de Inversión 

en Respu esta al Coronavirus Plus  (IIRC+).  Esta iniciativa contribuirá a preparar una 

recuperación ecológica, digital y resiliente de la economía.  

 

Se plantea un complemento de 55 000 millones de euros  a los actuales programas de la 

política de cohesión 2014 -2020 (FEDER, FSE) entre el momento actual y 2022 , en el marco de 

la nueva iniciativa REACT -UE, que se asignará en función de la gravedad de las repercusiones 

socioeconómicas de la crisis, incluido el nivel de desempleo juvenil, y la prosperidad relativa 

de los Estados miembros.  

 

Estos fondos adicionales procederán en 2021-2022 del programa Next Generation  EU (47.500 

millones de euros ), y en 2020 se aportarán mediante una revisión específica del marco 

financiero actual 2014 -2020. 

 

Algunos de los principales eleme ntos del compromiso alcanzado en el marco de REACT -EU  

son los siguientes:  

 

¶ Flexibilidad  total para que los Estados miembros decidan el reparto de los recursos 

para el Fondo Europeo de Desarrollo Regional , el Fondo Social Europeo  (incluida la 

Iniciativa de Empleo Juvenil ) y el Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más 

Desfavorecidas . 

 

¶ No hay un desglose predeterminado por categoría de regiones, para orientar los 

recursos hacia donde más se necesitan . 

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/funding/erdf/
https://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1176&langId=es
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1089&langId=es
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1089&langId=es


Marco Estratégico Vasco para la gestión de los Fondos de Cohesión 2021 -2027 

1. Fondos Europeos 2021 -2027: Una apuesta  a la altura del momento 
(NG-EU + MFP 2021-2027) 

[220408 Marco Estrategico Vasco Gestion Fondos Cohesión 21 -27.docx ] 

  

 

16 
 

 

 

¶ La posibilidad de cofinanciar las operaciones por parte de la UE hasta el 100  %. 

 

¶ La subvencionabilidad retroactiva  de los gastos desde el 1 de febrero de 2020 , que 

abarca tanto las operaciones finalizadas físicamente como las ejecutadas en su 

totalidad (siempre que hayan comenzado a partir del 1 de febrero de 2020), en 

continuidad con la IIRC y la IIRC+.  

 

¶ La subvencionabilidad de los gastos finaliza el 31 de diciembre de 2023 , de 

conformidad con el marco legislativo 2014 -2020. 

 

¶ La posibilidad de asignar recursos también a los programa s de cooperación 

transfronteriza  existentes en el marco del objetivo de cooperación territorial europea.  

 

¶ La asignación del 70 % de las dotaciones nacionales en 2021, teniendo en cuenta los 

efectos socioeconómicos de la crisis , incluido el nivel de desemple o juvenil y la 

prosperidad relativa de los Estados miembros; el 30  % restante para 2022 se calculará 

a finales de 2021 sobre la base de los últimos datos estadísticos.  

 

¶ De forma excepcional, no habrá ningún desglose por categorías de regiones . Los 

Estados miembros deben garantizar un equilibrio entre el apoyo a las necesidades de 

las zonas más afectadas por el impacto de la pandemia de COVID -19 y la 

necesidad de seguir centrándose en las regiones menos desarrolladas.  

 

¶ Por último, a fin de permitir una movil ización fluida y rápida de las inversiones, no se 

aplican a REACT -UE las condiciones ex ante , los requisitos de concentración 

temática y el marco de rendimiento . La Comisión hará todo lo posible para aprobar 

los programas y las modificaciones de los progra mas en un plazo de 15 días hábiles a 

partir de su presentación.  

 

En ese sentido, e l Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 

diciembre de 2020 , establece las normas y disposiciones de ejecución referentes a los 

recursos adici onales aportados por la iniciativa REACT -UE, cuyo principal objetivo es òprestar 

asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID -

19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y r esiliente 

de la econom²aó. 

 

REACT-EU proporcionará financiación adicional para los sectores más importantes , a fin de 

forjar las bases de una recuperación sólida. Esto supondrá inversiones para apoyar el 

mantenimiento del empleo , incluyendo acciones para f omentar la creación de empleo y las 

medidas de empleo juvenil. Se priorizan también las inversiones destinadas a los sistemas de 

asistencia sanitaria y las inversiones en infraestructuras que presten servicios básicos  no 

discriminatorios a los ciudadanos. Asimismo, se prevén inversiones para facilitar capital 

circulante y financiación a las pymes. Este apoyo estará disponible en todos los sectores 

económicos, incluidos los del turismo y la cultura, particularmente afectados. Habrá también 

medidas de ayuda e conómica para las regiones más dependientes de los sectores más 

afectados por la crisis de la COVID -19. Finalmente, cabe precisar que la ayuda adicional 
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servirá también para invertir en el Pacto Verde Europeo y la transición digital , como 

ampliación de las  importantes inversiones en esos ámbitos que ya se están llevando a cabo a 

través de la política de cohesión de la UE.  
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1.3. Marco Fina nciero Plurianual 2021 -2027: Se mantiene  la 

apuesta por la Cohesión  

El Marco Fina nciero Plurianual 2021 -2027 prevé un  presupuesto a largo plazo de 1,0743 

billones de euros  para la EU -27 a precios de 2018, para sustentar la recuperación de la 

pandemia de COVID -19 y las prioridades a largo plazo de la UE en diferentes ámbitos de 

actuación.  En ese sentido, a barcará siete ám bitos de gasto y proporcionará el marco para la 

financiación de casi cuarenta programas de gasto de l a UE en los próximos siete años.  

 

En el próximo marco financiero plurianual, la financiación de la UE se destinará a prioridades 

nuevas y reforzadas en todos los ámbitos de actuación de la UE, también a las transiciones 

ecológica y digital. La política de cohesión  òtradicionaló y la políti ca agrícola común seguirán 

recibiendo una financiación significativa  y se actualizarán para garantizar que contribuyen 

del mejor modo posible a la recuperación económica  de Europa y a los objetivos ecológicos 

y digitales de la UE . 

 

La UE destinará 132 .800 millones de euros  (12,4% del total)  al ámbito de gasto Mercado único, 

innovación y sector d igital y 377.800 millones (35,2% del total) a Cohesión, resiliencia y valores  

(recordar que d ichos importes se incrementarán hasta llegar, respectivamente, a 143 400  

millones y 1,0997 billones de euros, con financiación adicional procedente de Next 

Generation EU, también para los préstamos a los Estados miembros ). Otros 356 400 millones de 

euros de financiación  (33,2% del total)  se destinarán al ámbito  Recursos natura les y medio 

ambiente» (373 900 millones de euros con la contribución de Next Generation EU).  

 

El gasto en el ámbito Migración y gestión de las fronteras ascenderá a 22 700 millones de 

euros (2,1% del total) en los próximos siete años, y en Seguridad y defe nsa a 13 200 millones  

1,2% del total) . La financiación destinada a Vecindad y resto del mundo ascenderá a 98 400 

millones de euros  (9,2% del total) . 

 

Cuadro 1.3 Distribución del presupuesto del Marco Financiero Plurianual 2021 -2027 por 

ámbitos de gasto . 

 

 

 

AMBITOS DE GASTO 
Marco Financiero 

Plurianual  
% s/Total  

Mercado Único, Innovación y Economía Digital  132.800 12,4 

Cohesión, Resiliencia y Valores  377.800 35,2 

Recursos Naturales y Medio Ambiente  356.400 33,2 

Migración y Gestión de las fronteras  22.700 2,1 

Seguridad y Defensa  13.200 1,2 

Vecindad y Resto del Mundo  98.400 9,2 

Administración Pública Europea  73.100 6,8 

Total  1.074.300 100,0 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 LA RESPUESTA VASCA: PROFUNDIZACIÓN EN EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE A PARTIR DEL MRR, REACT-
EU Y FONDOS DE COHESION DEL MFP 2021-2027 



Marco Estratégico Vasco para la gestión de los Fondos de Cohesión 2021 -2027 

2. La respuesta vasca: Profundización en el desarrollo sostenible a 
partir del MRR,  REACT-EU y fondos de cohesión del MFP 2021-2027 

[220408 Marco Estrategico Vasco Gestion Fondos Cohesión 21 -27.docx ] 

  

 

20 
 

 

La respuesta vasca  a la apuesta de los fondos europeos de cohesión para el periodo 2021 -

2027 se imbrica y se integra en la estrat egia de Desarrollo Humano Sostenible que el Gobierno 

Vasco  viene desarrollando en los últimos años y que el Programa de Gobierno de la presente 

legislatura 2020 -2024 viene a reafirmar. La perspectiva vasca del òDesarrollo humano 

Sostenibleó se traduce en dos dimensiones: òCrecimiento Sostenibleó, que incluye §mbitos 

vinculados con el crecimiento, la reactivación económica, la sostenibilidad y la generación 

de empleo de calidad; y òDesarrollo Humanoó, con foco en §mbitos vinculados a la salud, la 

educación, la cultura y las políticas sociales, en definitiva, en la calidad de vida de las 

personas . 

 

Esta estrategia de Desarrollo Humano Sostenible  implica, por tanto, apostar por un 

crecimiento inclusivo y sostenible. Un crecimiento que vaya más allá del PIB y qu e tenga 

presente que el crecimiento por sí solo no implica bienestar y que para que éste se genere, es 

necesario canalizar el crecimiento de tal manera que fluya bajo criterios de cohesión social y 

sostenibilidad medioambiental. Por tanto, la Estrategia de  Desarrollo Humano Sostenible 

implica la necesidad de considerar que el binomio generación y distribució n de renta es 

interdependiente.  

 

Esta interdependencia nos lleva a tomar conciencia de la relevancia que adquiere el 

crecimiento para un bienestar inclu sivo. Tal y como se recogía en las Directrices económicas 

para la elabora ción de los presupuestos del Gobierno Vasco del ejercicio 2020, este 

crecimiento se basa, a su vez, en el desarrollo de diversas formas de capital, como son el 

capital humano, el cap ital social, el capital cultural, el capital natural, el capital financiero, el 

capital físico, el capital científico y tecnológico y las interdependencias que se tejen entre 

ellos3. Seis capitales interdependientes, por lo tanto, y cuyo desarrollo desequi librado y no 

acompasado puede generar a la postre desequilibrios estructurales que mermarán la 

capacidad de crecimiento inclusivo presente y especialmente futur o.  

 

Con esta perspectiva, la presente legislatura cuenta con una respuesta de las instituciones 

vascas para superar la crisis económica y de empleo generada por la pandemia sanitaria de 

la COVID -19 (la economía ha registrado en 2020 un descenso del 9,5% en su PIB, y del 8,1% en 

su empleo, elevándose la tasa de paro hasta el 10, 5%)  y cuyo o bjetivo es  recuperar todo el 

em pleo perdido y situar la tasa de paro por debajo del 10%, tal y como recoge el 

compromiso presentado por el Gobierno y las tres Diputaciones Forales el pasado 29 de 

septiembre  de 2020 . Esta respuesta, aprobada en el Consejo de Gobierno  del 3 de noviembre 

de 2020 y denominada òBerpiztu4ó, es la actualizaci·n del Programa para la Reactivaci·n 

Económica y el Empleo y su adaptación ante las consecuencias económicas de la 

                                                             
3 En esta l²nea incide la Comisi·n Europea en su documento de trabajo òOrientaciones dirigidas a los Estados 

miembros. Planes de recuperaci·n y resilienciaó, al considerar un concepto amplio de inversi·n en los planes 

de recuperación y resiliencia que deben  presentar los Estados miembros. Así, la inversión se debe considerar 

como un gasto en una actividad, un proyecto u otra medida que se prevé que tendrá resultados beneficiosos 

para la sociedad, la economía o el medio ambiente. Ello con el objeto de promove r medidas que, si se 

adoptaran ahora, producirían un cambio estructural y tendrían un impacto duradero en la resiliencia 

económica y social, la sostenibilidad, la competitividad a largo plazo (transiciones verde y digital) y el empleo. 

La promoción de la c ohesión social, económica y territorial, el fomento de la creación de empleo y la 

atenuación de las repercusiones sociales de la crisis, así como la promoción de un crecimiento sostenible e 

integrador se incluyen explícitamente en el ámbito de aplicación y  los objetivos de los planes, y se fomentan las 

inversiones en capital fijo, humano y natural que contribuyan a estos objetivos.  

4 Berpiztu significar reactivar o renacer: https://bideoak2.euskadi.eus/2020/11/03/news_64371/Berpiztu_es.pdf  
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pandemia en un contexto caracterizado por una serie de megatendencias que, lejos de 

desaparecer, se ven acentuadas y suponen un reto tanto a nivel global como para nuestra 

realidad. En este sentido, Euskadi resume estas megatendencias en una triple transición 

tecnológico -digital, energético -climática y sanitario -social  marca da a su vez por una 

transición demográfica.  

 

El número especial de la Revista Ekonomiaz, publicado en noviembre de 2020 con motivo de 

su 35 aniversario 5, ofrece un diagnóstico del País en esos diferentes ámbitos y establece 

pautas para el desarrollo de las políticas públicas que han de desplegarse con el propósito 

de afrontar esa triple transición.  

 

En este sentido, cabe señalar en primer lugar que la transición energética y climática  es una 

máxi ma prioridad transversal. Este desafío, en línea con el Green Deal europeo, se aborda 

desde una clave de oportunidad para el impulso al desarrollo económico sostenible. Así, la 

transición energética se asume como una oportunidad para que Euskadi pueda jugar un 

papel decisivo a nivel internacional. El reto es convertir a Euskadi en un referente industrial y 

tecnológico en la generación de energías renovables, eólica, de biomasa, solar fotovoltaica , 

geotérmica y mari na. En este sentido, se pretende impulsar el transporte limpio y sostenible, 

las políticas de eficiencia energética, la economía circular y la bioeconomía y un modelo de 

agricultura y pesca más sostenible, todo ello en el marco de la lu cha contra el cambio  

climático.  

 

El segundo desafío planteado es la transformación digital , concebida también como nicho 

de oportunidad. El reto planteado consiste en avanzar en la inteligencia artificial, el big data, 

el internet de las cosas, las tecnologías 5G, los sistema s ciberfísicos y la ciberseguridad, entre 

otras. Se apuesta por una Euskadi Industrial, donde se impulse la nueva industria del futuro, 

pero también sectores como la educación o la sanidad están concernidos con la 

transformación digital. Este carácter inte gral de la digitalización representa un motor de 

recuperación postpandemia que se alinea además con los plante amientos que proceden de 

la UE. 

 

En el tercer desafío  de la transición sanitario -social , desde la perspectiva del bienestar 

inclusivo , se plantea la importancia de abordar la igualdad de oportunidades mediante el 

acceso equitativo a los servicios públicos, educación y sanidad, algo fundamental para 

favorecer la movilidad social. Además, se seguirá trabajando en la eliminación de las 

diferentes brech as bajo las cuales se materializan las desigualdades sociales y que es 

necesario desterrar: brecha salarial, social, de género, generacional, digital y territorial. 

Asimismo, se apuesta por el empleo de calidad, en términos de estabilidad laboral y 

condici ones de  trabajo, como premisa necesaria para posibilitar el desarrollo de proyectos 

de vida dignos. Conciliar la vida familiar con la laboral, la cualificación profesional 

permanente, salarios justos que garanticen la igualdad entre mujeres y hombres y no 

precaricen las trayectorias profesionales de los jóvenes y abordar la capacitación de muchos 

profesionales desplazados por las reestructuraciones debidas a cambios en la demanda se 

plantean como líneas de trabajo fundamentales para el futuro de Euskadi. As imismo, también 

se contemplan las políticas de protección social para responder a los cambios asociados a 

                                                             
5 https://www.eus kadi.eus/web01 -a2reveko/es/k86aEkonomiazWar/ekonomiaz/getArticulosPubl?idPubl=94  
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los procesos de envejecimiento, de fragmentación familiar y de individualización, así com o el 

aumento de la inmigración.  

 

Por tanto, en su conjunto, e l gran desafío es construir una Euskadi verde, digital , inclusiva  y 

resiliente . Se plantea la importancia de acelerar la reactivación económica generadora de 

empleo asumiendo las transformaciones ecológica, digital y sociosanitaria, como 

oportunidad para f ortalecer la competitividad de la estructura productiva, integrando los 

criterios medioambientales como un factor competitivo para crear valor.  

 

Asimismo, el Gobierno Vasco ha definido una serie de estrategias y actuaciones para hacer 

frente a los desafío s planteados para los próximos años. La tabla  adjunta  describe de modo 

resumido las principales estrategias de medio y largo plazo (con un horizonte de 2030 o 

superior) que se encuentran en proceso de implementación en el País Vasco en distintos 

ámbitos de  actualidad, sensibles, estratégicos y de interés de cara a poder afrontar el futur o 

a corto, medio y largo plazo.  

 

Mención especial merece el recientemente aprobado PCTI (Plan de Ciencia, Tecnología e 

Innovación) Euskadi 2030  (aprobado en Consejo de Gobie rno 23-02-2021), a partir de una 

nueva estrategia de especialización inteligente RIS3, que establece tres prioridades 

estratégicas de especialización:  

 

1.  Industria Inteligente  

2.  Energías más limpias  

3.  Salud Personalizada.  

 

Alineado con el nuevo programa marco Horizonte Europa, el PCTI Euskadi 2030 contribuirá a 

la resolución de los principales retos sociales: la salud, el empleo, la digitalización, el cambio 

climá tico y la igualdad de género, de conformidad todos ellos con los Objetivo de Desarr ollo 

Sostenible de la ONU para 2030.  

 

Tal y como recoge la presentación del número especial de Ekonomiaz por su 35 aniversario 

men cionado anteriormente, ònos enfrentamos en la pr·xima d®cada al reto de sentar las 

bases y las trayectorias de prosperidad d e la economía vasca para los próximos 50 años. La 

oportunidad de hacerlo aquí y ahora conlleva una gran responsabilidad y requiere del 

concurso de los agentes económicos y sociales del país. Requiere poner en valor lo colectivo, 

el «ecosistema» frente al « egosistema». Exige erigirse como abogados del futuro y actuar en 

consecuencia desde la responsabilidad individual y colectiva. Exige recuperar la inversión y 

aprovechar al máximo los recursos disponibles para alinearlos de forma coherente y 

consistente con  los retos futuros que actúan como palancas de transformació n y de 

prosperidad sostenibleó. 

 

Con ese ánimo se ha diseñado la respuesta vasca a la apuesta de los fondos europeos de 

cohesión para el periodo 2021 -2027, pa rtiendo de la realidad presente, de su s análisis y de las 

respuestas diseñadas por las instituciones vascas para afrontarla. Los fondos europeos de 

cohesión para el periodo 2021 -2027vendrán a reforzar y acelerar esas apuestas . 
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Concretamente, y atendiendo a los diferentes in strumentos  de finan ciació n establecidos, la 

respuesta se materializa en una triple vertiente : 

 

¶ EUSKADI NEXT: LA APUESTA VASCA PARA LA RECUPERACIÓN, LA TRANSFORMACIÓN Y 

LA RESILIENCIA 

 

¶ REPROGRAMACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS FEDER-FSE DEL PAÍS VASCO 

2014-2020: LA INCORPORACIÓN DE LOS FONDOS REACT-EU 

 

¶ PROGRAMAS OPERATIVOS FEDER-FSE DEL PAÍS VASCO 2021-2027: LA PROGRAMACIÓN 

DE LOS FONDOS DE COHESIÓN del MFP 2021-2027 

 

Finalmente, c abe des ta car que esas respuestas  están siendo coordinadas por  la nueva 

Viceconsejería  de Economía y Fondos Europeos, y la Dirección de Política de Cohesión y 

Fondos Europeos depen diente de la misma, creadas ex profeso como respuesta 

organizativa/administrativa, tratando  de garantizar  una visión integral  del conjunto de los 

fondos europeos de cohesión 2021 -2027, así como la coherencia entre  las mismas y su 

regularidad y efectividad  en términos de gobernanza.  

 

Se trata, por tanto, de alinear el conjunto de los fondos europeos de cohesión 2021 -2027en la 

misma dirección, garantizando de este mo do la orientación de los mismos para abordar los 

retos asociados a la transición energético -ecológica, la transición digital y la cohesión social . 

Alinear MRR, REACT-EU y los fondos de cohesión FEDER y FSE del Marco Financiero Plurianual 

2021-2027 ha sido una preocupación constante en la elaboración de esta respuesta.  

 

A continuación de dedica un capítulo  explicativo  para cada una de esa respuestas.  
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Gráfico 2.1 La respuesta vasca a la apuesta europea de los Fondos de Cohesión  2021-2027 
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Euskadi Next  es el programa de inversiones para la recuperación, la transformación y la 

resiliencia de Euskadi  2021-2026 que el Gobierno Vasco, en coordinación con las tres 

Diputaciones Forales y los Ayuntamientos de las tres capitales vascas, ha traslad ado a finales 

de 2020 al Gobierno de España para su consideración en el marco del destino de los 59.168 

Millones con los q ue se dota el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en España.  
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Este programa de inversiones , que suma un total de 13.135 millones de euros , aspira a recibir 

fondos del MRR por valor de 5.702,6 millones de euros  procedentes tanto de la Administración 

General del Estado como de los diferentes niveles institucionales de la Comunidad Autónoma 

de Euskadi que finalmente canalicen dichos fondos. Esto exige una colaboración entre ad -

ministraciones que se ha de concretar  en una verdadera gobernanza multinivel para hacer 

valer los principios de subsidiariedad y corresponsabilidad.  

 

Euskadi Next es un programa de País, alineado con el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia (PRTR) presentado por el Gobierno de E spaña el pasado mes de octubre  de 

2020. No est§ concebido desde la l·gica del òqu® hay de lo m²oó sino desde un 

planteamiento de contribución y aportación al reto compartido de la recuperación, la 

transformación y la resiliencia de nuestro estado del biene star. Una contribución que se 

asienta en las fortalezas que la Comunidad Autónoma del País Vasco viene reforzando a 

través de la estrategia de especialización inteligente que la UE promueve desde el inicio del 

Marco Financiero Plurianual 2014 -2020 que ahor a finaliza. Fortalezas que representan un 

activo y una garantía para un uso eficaz y eficiente de los fondos. Los recursos propios 

destinados por las distintas ad ministraciones vascas a sus diferentes políticas públicas 

apalancan de hecho los fondos MRR, p ermitiendo intensificarlas y acelerarlas. De esta forma 

se refuerza la capacidad de absorción de los fondos y se comparten los riesgos asociados a 

su despliegue.  

El programa r eúne un conjunto coherente y consistente de iniciativas públicas y público -

privad as diseñadas para afrontar los retos de la transición energético -ecológica, la transición 

digital y la cohesión social. Profundiza en este sentido en la apuesta por el Desarrollo Humano 

Sostenible que el Gobierno Vasco viene desplegando a lo largo de las ú ltimas legislaturas y 

que en la legislatura pasada vino reforzada por la Agenda Euskadi 2030.  

 

Euskadi Next es una òManifestaci·n De Inter®só (MDI), un gran òProyecto Estrat®gico para la 

Recuperaci·n y la Transformaci·n Econ·micaó (PERTE) en s² mismo, de acuerdo con la termi -

nología que emplea el gobierno español, en el que concurren agentes públicos y privados 

con un mismo propósito, la recuperación, la transformación y la resiliencia de Euskadi, 

convirtiendo esta crisis en una oportunidad. El valor de lo público, el estado emprendedor 

como lo define la Economista Mariana Mazzucato, al servicio de las generaciones presentes y 

futuras, invirtiendo en traye ctorias de futuro y con futuro.  

 

Todo ello, se concentra en ocho componentes vascos alineados  tanto con los siete ámbitos 

emblemáticos  señaladas por la Comisión Europea  como con los 30 componentes agrupados 

en las diez palancas del PRTR de España. Las medidas del Programa orientadas a la transición 

energético -ecológica superan el 37 % marcado por Europa hast a alcanzar el 63 % del MRR 

mientras que las medidas orientadas a la transición digital alcanzan el 21 %, un punto superior 

al umbral que marca la UE.  

 

En concreto, los ocho Componentes previstos en el Programa Euskadi Next son los siguientes:  

 

¶ Componente  1 > Salud y cuidado de las personas . 

 

¶ Componente 2 >  Aprendizaje a lo largo de la vida .  
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¶ Componente 3 >  Generación de energías renovables . 

 

¶ Componente 4 >  Movilidad sostenible . 

 

¶ Componente 5 >  Digitalización e Innovación de las Administraciones, empresas  y 

cadenas de valor.  

 

¶ Componente 6 >  Hábitat urbano.  

 

¶ Componente 7 >  Hábitat natural y prevención de desastres naturales.  

 

¶ Componente 8 >  Economía Circular.  

 

Asociados a dichos componentes, Euskadi Next recoge 16 PERTE público privados como 

proyectos emble máticos y singulares de transformación, con gran capaci dad de arrastre en 

sus respectivo s ámbitos. Adi cionalmente, se recogen de forma informativa una lista no 

exhaustiva de PERTE privados que se presentarán a la MDI lanzada por el Ministerio de 

Industria dentro del Programa de Impulso de proyectos tractores de Competitividad y 

Sostenibilid ad Industrial.  

 

Es un reto y una responsabilidad aprovechar los recursos que Europa proporciona para sentar 

las bases de la recuperación económica y la necesaria transfor mación energético ecológica 

y digital. En ese sentido, Euskadi ya cuenta hoy con un Plan  que entrega al gobierno de 

España con vocación de colaboración para responder con éxito al desafío que nos espera 

los próximos años y que desde Euskadi afrontamos con ilusión, convicción y firmeza.  

 

Finalmente , en términos de gobernanza , destacar que el  Consejo de Gobierno  (27-10-2020), 

a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, ha aprobado la creación de la 

Comisión Interdepartamental para la elaboración, coord inación, ejecución, seguimiento y 

evaluación del Programa de Recuperación Resiliencia de Euskadi (PRRE 2020 -2026) -Euskadi 

Next -.  

 

La Comisión Interdepartamental est á  adscrita al Departamento de Economía y Hacienda e 

integra da por las siguientes personas:  

 

a) Presidencia : Viceconsejero/a  de Economía  y Fondos Europeos  

 

b) Vocales : 

- La persona titular de la Secretaría General de la Presidencia  

- La persona titular de la Secretaría General de Acción Exterior  

- Una persona en representación de cada uno de los  Departamentos.  

- Direct or/a de Fondos Europeos , que desarrollará, a su vez, las funcione s de 

secretaría de la Comisión.  

- Director / a del Gabinete Economía y Hacienda . 
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La Comisión ha recogido  los planteamientos estratégicos y sus correspondientes actuacio nes 

para el periodo 2020 -2026, así como las posibles reformas legislativas y normativas que 

acompañen a dichas actuaciones. En particular, ha recogido las actuaciones que respond en 

a  los criterios del Mecanismo de R ecuperación y Resiliencia (MRR), teniendo  presente que los 

proyectos debe n responder a nuestras necesidades presentes y futuras, ser viables (alineados 

con los ámbitos marcados por la Unión Europea y con los recursos suficientes para su 

sostenibilidad futura), factibles desde el punto de vista té cnico, que su ejecución se complete 

antes de diciembre de 2026, tal y como lo exige la Comisión, y que sean mensurables (con 

indicadores claros de resultado e impacto).  Asimismo, la comisión ha establecido  un modelo 

de interlocución e integración de propue stas con otras administraciones públicas de Euskadi, 

interlocutores sociales y sectores y colectivos multinivel para que las iniciativas tengan 

coherencia, sean aceptadas y permitan una implement ación exitosa del Euskadi Next.  

 

A su vez, la Comisión  realiz ará el seguimiento y evaluación de la ejecución del programa , y 

establecerá un mecanismo de seguimiento que permita la revisión periódica de sus resultados 

para garantizar su cumplimiento . 
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A finales de diciembre  de 2020 , una vez concluidas las negociaciones entre las instituciones 

europeas para la regulación de los fondos REACT-EU, el Ministerio de Hacienda informó  a las 

Comunidades Autónomas del reparto de los 1 2.436 millones del Fondo REACT -EU asignados al 

conjunto de España , destinado s a fortalecer en el estado del b ienestar y a reactivar la 

economía tras el impacto de la pan demia provocada por la COVID -19,  

 

En ese sentido, 2.436 millones  serán gestionados por el Ministerio de Sanidad en 2021 , a trav és 

del Programa Operativo Pluri regional  de España, para la adquisición de vacunas para el 

conjunto de España que, posteriormente, serán repartidas a las CCAA. También se destinarán 

a un Plan de Reforzamiento de la Atención Primaria y a un Plan de Renovación de 

Tecnologías Sanitarias que ejecuta rán las administraciones territoriales y que buscará 

incrementar la capacidad de respuesta del sistema sanitario ante futuras emergencias . Los 

10.000 millones restantes  se reparten entre las Comunidades  Autónomas . En concreto, se 

repartirán 8.000 millones de euros en 2021 y 2.000 millones en 2022.  

 

Cuadro 4.1 Reparto por CCAA de los Fondos REACT -EU asignados a España  

CCAA  y Ciudades  Autónomas  Dotación  (millones  û) % sobre  el total  

Andalucía  1.881 18,8 

Aragón  267 2,7 

Asturias 196 2,0 

Baleares  300 3,0 

Canarias  630 6,3 

Cantabria  96 1,0 

Castilla -La Mancha  486 4,9 

Castilla y León  335 3,4 

Cataluña  1.706 17,1 

Comunidad  Valenciana  1.254 12,5 

Extremadura  187 1,9 

Galicia  441 4,4 

Comunidad  de  Madrid  1.284 12,8 

Murcia  258 2,6 

Navarra  148 1,5 

País Vasco  426 4,3 

La Rioja 65 0,6 

Ceuta  24 0,2 

Melilla  17 0,2 

Total España  10.000 100,0 

Fuente: Ministreio de Hacienda  

 

La propuesta de reparto de los 10.000 millones destinados a las C CAA  ha seguido  el modelo y 

los criterios de distribución utilizados por la UE con sus Estados miembros para hacer frente a 

las consecuencias de una pandemia. Así, se han tenido  en consideración tres indicadores:  

 

· El primero va dirigido a medir el impacto de la pandemi a en la riqueza de cada 

Comunidad Autónoma. Este indicador tiene un peso equivalente a la s 2/3 partes del 

reparto total.  
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· El segundo indicador mide el impacto de la crisis en el desempleo, con un peso en el 

reparto tota l igual a 2/9 de la asignación.  

 

· El tercer indicador mide el impacto de la crisis en el desempleo juvenil (15 a 24 años), 

tiene un peso del 1/9 de la asignación total.  

 

· -Adicionalmente se incluye una ayuda para las regiones ultraperiféricas como 

Canarias.  

 

A partir de la aplicación de esos c riterios de reparto, se han asignado a Euskadi un total de 

426 millones de euros  (4,3% del Total).  

 

Los recursos procedentes del REACT -EU deben destinarse a financiar, fundamentalmente, 

operaciones en el ámbito de la educación, la sanidad y los servicios sociales, para paliar el 

impacto sufrido en ellos como consecuencia de la pandemia, así como para transformarlos 

estratégicamente de cara al futuro. Es decir, a reforzar con partidas adicionales las políticas 

públicas básicas en un contexto de crisis en el  que se han demostrado como la red de 

seguridad para millones de ciudadanos.  En cualquier caso, el Gobierno deja abierta la 

posibilidad de que las CCAA puedan plantear otros ámbitos de actuación que consideren 

relevantes para la reactivación económica.  

 

De acuerdo a lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera del pasado octubre, 

los fondos del programa REACT -EU se distribuirán para su ejecución a través de los Fondos 

FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) y FSE (Fondo Social Europeo), de ntro de los 

programas operativos del Estado y de las CCAA ya existentes  2014-2020, añadiendo un nuevo 

eje a los mismos , cofinanciado al 100% .  

 

Con relación a los objetivos de los fondos , en el caso del FEDER los recursos adicionales se 

utilizarán principa lmente para apoyar la inversión en productos y servicios sanitarios -

especialmente los vinculados a la COVID -; para prestar apoyo en forma de capital circulante 

o de apoyo a la inversión para las pymes; en inversiones que contribuyan a la transición hacia 

una economía digital y verde; para  inversiones en infraestructuras que presten servicios 

básicos a los ciudadanos; y en medidas económicas en las regiones más dependientes de los 

sectores más afectados por la crisis como, p or ejemplo, el turismo.  

 

En el ca so del FSE, los recursos adicionales apoyarán la creación de empleo, especialmente 

para las personas en situación de vulnerabilidad, las medidas en materia de empleo juvenil, la 

educación y la formación, así como apoyar las transiciones hacia una economía sostenible y 

digital. También para mejorar el acceso a los servicios sociales de interés general.  

 

En ese contexto , Euskadi ya ha  plantea do la reprogramación de los Programas Operativos 

FEDER y FSE del País Vasco 2014 -2020 para  incorporar -programar los fondos REACT-EU (nuevo 

EJE REACT-EU cofinanciado al 100%) que le han sido asignados. De los 426 millones, el 75% -

319,5 millones - se han asignado al FEDER, y el 25% restante -106,5 millones - al FSE. 
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La respuesta de Euskadi a  los fondos de cohesión del Marc o Financiero Plurianual 2021 -2027 

consiste fundamentalmen te  en la elaboración de los Programas Operat ivos FEDER-FSE del País 

Vasco 2021 -2027, en los que se programan lo fondos que se asig nen a Euskadi en aplicación 

de la Política de Co hesión  òtradicionaló, aplicando los procedimientos  reglamentarios que ya 

se han venido implementando tradicionalmente en periodos de p rogramación anteriores.  

 

En ese sentido, en primer lugar destacar que l a Comisión Europea ha fijado las siguientes 

cinco  objetivos políticos  para la Política de Cohesión  (en el Anexo A.1 se incluye el  detalle de 

los objetivos políticos y los objetivos específicos  en los que se concretan ): 

 

OP1:  una Europa más competitiva e inteligente , promoviendo una transformación 

económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones ;  

OP2:  una Europa más verde, baja en carbono , en transición hacia una economía con 

cero emisiones netas de carbono y resiliente, promoviendo una transición energética 

limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación y 

adaptación  al cambio climático, la prevención y gestión de riesgos y la movilidad 

urbana sostenible  

OP3:  una Europa más conectada , mejorando la movilidad  

OP4:  una Europa más social e inclusiva , por medio de la aplicación del pilar europeo de 

derechos sociales  

OP5:  una Europa más próxima a sus ciudadanos , fomentando el desarrollo integrado y 

sostenible de todo tipo de territorios e iniciativas locales.  

 

 

Asimismo, para poder cofinanciar actuaciones en los diferentes  objetivos  específicos , la 

Comisión también ha establecido  una serie de condiciones favor ecedoras , y sus criterios de 

cumplimiento  (que viene n a sustituir a las condiciones exante del peri odo de programación 

anterior ), orientadas a garantizar la eficacia y eficiencia en la aplica ción de los Fondos, 

reflejando los compromisos u obligaciones adquiridas por los países y regiones miembros.  

 

Así, la Dirección de Economía y Planificación del Gobierno Vasco ha considerado la 

idoneidad de realizar un informe especifico ðòAdecuación al per fil europeo para la 

intervención: cumplimiento de las condicionalidades favor ecedoras  en el País Vasco ó- en el 

que se trata de sintetizar la situación de la CAPV ante la acreditación del cumplimiento de 

cada una de las condicionalidades planteadas por la C omisión Europea . En este sentido, y 

de acuerdo con el enfoque de partenariado, la Dirección de Economía y Planificación ha 

trabajado con los diferentes Departamentos del Gobierno Vasco competentes en las 

materias tratadas, con objeto de recabar la informac ión necesaria para acreditar el 

cumplimiento de las condiciones favorables en el País Vasco; así como para poder atender 

las demandas de información que en ese sentido reali za la Dirección General de Fondos 

Comunita rios del Ministerio de Hacienda, encargad a de la redacción del informe de 

cumplimiento de las condicionalidades favorables a nivel estatal, cuyo resumen se integra en 

el Acuerdo de Asociación España -Comisión Europea.  
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De este modo,  y también al  igual que en el periodo de programación anterior, el  esquema 

de planificación y programación de la Política de Cohesión para el periodo 2021 -2027 

mantiene la existencia de Acuerdos de Asociación  (AA) entre cada uno de los Estados 

miembros y la Comisión para la programación de los fondos de cohesión.  Para la elaboración 

del Acuerdo de Asociación de España y la Comisión Europea , y de acuerdo con el enfoque 

de gobernanza multinivel, la Dirección de Fondos Comunitarios del Ministerio de Hacienda 

cuenta con la colaboración del País Vasco , además del res to d e las Comunidades 

Aut·nomas, siendo el òparaguasó que da cobertura a los diferentes Programas Operativos,  

tanto regionales como pluriregionales.  

 

Asimismo, ese acuerdo de Asociación de España y la Comisión debe tener especialmente en 

cuenta las orientacion es de la Comisión para España sobre la financiación de la Política de 

Cohesión 2021 -2027. En el Anexo D del documento de trabajo de los servicios de la Comisión 

relativo al Semestre Europeo 2019 para España, la Comisión detalla las necesidades de 

inversión  por objetivos políticos en España, clasificando la intensidad de las mismas en tres 

categorías por orden descendente: necesidades altamente prioritarias, necesidad es 

prioritarias, y necesidades (e se Anexo D y el detalle de las necesidades identificadas po r la 

Comisión para España se recogen en el Anexo A. 2·del presente documento ) 

 

Es en este conte xto  en el que Euskadi debe  elabora r los Programas Operativos FEDER -FSE del 

País Vasco 2021 -2027. En ese sentido, el  principal objetivo del siguiente capítulo  6 de 

Planificación de los Fondos de Cohesión del MFP 2021 -2027 en el País Vasco  es  dar  respue sta 

a la Sección 1 de los Programas Operativos  òEstrategia del programa: principales retos en 

materia de desarrollo y respuestas políticas ó, según el índice reglam entario establecido para 

esos documentos.  

 

Así, a partir de la definición del Marco Lógico de la Planificación , se plantea el análisis del 

posicionamiento competitiv o del País Vasco en el entorno e uropeo , así como la i dentificación 

de los principales desafíos/retos para el desarrollo del País Vasco en el horizonte 2030 . A pa rtir 

de ese análisis, y teniendo en cuenta las referencias clave de la Unión Europea , tanto en 

términos  de política general  (pacto verde europeoé) como de la Política  de  Cohesión 

(c riterios de concentración tem ática ...), se identifican las p rioridades de intervención para los 

Fondos de Cohesión en el País Vasco , dando respuesta a la Sección 1 de los Programas 

Operativos . 
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6.1. Marco Lógico de Planificación  

Para la planificación efectiva de los fondos de cohesión a gestionar por el País Vasco en el 

periodo 2021 -2027, se plantea la siguiente lógica de análisis (Marco Lógico de Planificación):  

 

¶ 1. Posicionamiento competitivo del País Vasco en el entorno Europeo  

 

En primer lugar se aborda el análisis del posicionamiento competitivo del País Vasco en el 

entorno Europeo, a partir fundamentalmente de las fuentes de información regionales 

facilitadas por  la Comisión Europea, como contribución a la preparación de los nuevos 

programas de cohesión, entre las que cabe destacar el Índice de Competitividad Regional y 

el Cuadro de Indicadores de la Innovación Regional; así como el Cuadro de indicadores 

sociales regionales, elaborado en este caso por el Comité Europeo de las Regiones (CDR). El 

objetivo del este análisis es identificar las principales fortalezas/debilidades del País Vasco en 

el contexto regional europeo.  

 

¶ 2. Identificación de los principales retos para el desarrollo del País Vasco en el 

horizonte del año 2030 

 

Un vez realizado el análisis del posicionamiento competitivo del País Vasco en el entorno 

Europeo, se aborda la identificación de los principales retos para el desarrollo del País Vasco 

en el horizonte 2030, a partir de las estrategias de futuro planteadas por el Gobierno Vasco 

para el desarrollo regional, con un horizonte principalmente de 2030 o superior  (teniendo en 

cuenta el nuevo periodo de programación de la Política de Cohesión europeo 2 021-2027), 

tratando precisamente de convertir estos restos en Oportunidades, y que no se tornen en 

Amenazas . En este punto cabe destacar las línea estratégicas del nuevo Plan de Ciencia y 

Tecnología 2030 /RIS3 Euskadi 2030, así como la Declaración de Emerge ncia climática del 

Gobierno Vasco realizada a mediados de 2019 , y estrategias asociadas a la misma (Cambio 

climático  2050, Energía 2030 , Iniciativa Basque Green Deal  é). 

 

¶ 3. Referencias clave de la Unión Europea para la planificación  

 

En este apartado se trata de sintetizar las referencias clave a tener en cuenta en el marco 

europeo para la planificación regional de los fondos de cohesión. Tanto a nivel de política 

general (orientaciones políticas ðpacto verde europeo é..-), como a nivel de Política de 

Cohesión (criterios de concentración temática según países/regiones, y orientaciones de la 

Comisión para España sobre la financiación de la Política de Cohesión 2021 -2027). 

 

¶ 4. Identificación de las prioridades de intervención de los Fondos de Cohesión en el 

País Vasco  período 2021 -2027 

 

Finalmente, teniendo  en cuenta todos los análisis comentados con anterioridad, se trata de 

identificar /determinar  cuáles son las prioridades de intervención de los Fondos de Cohesión 

en el País Vasco para el per íodo de prog ramación 2021-2027. 
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MARCO  LÓGICO  DE  PLANIFICACIÓN  FONDOS  DE COHESION  DEL MFP 2021-2017  - PAIS VASCO

RETOS 
PRIORIDADES DE 

INTERVENCIÓN  

FONDOS DE COHESIÓN MFP 
PAIS VASCO (2021-2027)

POSICIONAMIENTO 

COMPETITIVO

SÍNTESIS 

FORTALEZAS / 

DEBILIDADES

F      D

1.- I+D+i / TICs

2.- Verde y baja en carbono

3.- Conexión y redes 

4.- Social 

5.- Ciudadanía 

POLÍTICA 

COHESIÓN

POLÍTICA 

GLOBAL

MARCO UNIÓN 

EUROPEA

- +

OBJETIVOS 

POLÍTICOS

OBJETIVOS 

POLÍTICOS

RETOS 

1.- I+D+i / TICs

2.- Verde y baja en carbono

3.- Conexión y redes 

4.- Social 

5.- Ciudadanía 
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6.2. Posicionamiento competitivo d el País Vasco  en el 

entorno Europeo  

6.2.1. Índice de Competitividad Regional  2013-2019 

De cara a estudiar la posición competitiva  del País Vasco , a continuación se analizan sus 

resultados de acuerdo con el Índice de Competitividad Regional (Regional Competitiveness 

Index, RCI)  publicado por la Comisión Europea para los años 2013, 2016 y 2019. 

 

Dicho indicador sintético, publica do  cada tres años, o frece una perspectiva de la capacidad 

de las regiones de la Unión Europea para ofrecer un entorno atractivo y sostenible para que 

las empresas y la ciudadanía se establezcan y trabajen en ellas. El índice RCI se compone de 

once pilares, agrupados en 3 gran des ámbitos, que describen los distintos aspectos de la 

competitividad regional. A través de estos pilares, el índice sintético analiza las fortalezas y 

debilidades de cada región, así como la situación comparativa con el resto de regiones 

europeas.  

 

Concretamente, el indicador sintético RCI está compuesto por 74 indicadores 6, clasificados 

en tres ámbitos: Sistema Básico, Eficiencia y Sistema de Innovación:  

¶ El sistema básico  de competitividad regional consta de cinco pilares: estructura 

institucional ( 20 indicadores); estabilidad macroeconómica ( 5 indicadores); 

infraestructuras ( 3 indicadores); sistema sanitario (6 indicadores) y sistema educativo 

básico (3 indicadores). Estos pilares representan los motores básicos de la competitividad 

de cualquier eco nomía regional y ponen de manifiesto la necesidad de un ecosistema 

adecuado para su desarrollo.  

¶ Eficiencia para la competitividad . A medida que la competitividad de una región se 

desarrolla y progresa, los factores relacionados con la eficiencia de los pro cesos 

adquiere relevancia (mano de obra más cualificada, un mercado laboral más eficiente  

etcé). En el indicador RCI el ámbito de la eficiencia se compone de tres pilares: el 

sistema de educación superior, la formación y aprendizaje permanente ( 4 indicador es); 

la eficiencia del mercado laboral ( 9 indicadores), y el tamaño del mercado regional (3 

indicadores).  

¶ Innovación para la competitividad . En las fases más avanzadas de desarrollo de las 

regiones, los impulsores de la competitividad se refieren al sistem a para la innovación, 

que consta de tres pilares: preparación tecnológica ( 9 indicadores); sofisticación 

empresarial ( 4 indicadores), y actividad innovadora ( 8 indicadores).  

 

La construcción del indicador RCI supone la agrega ción  de los resultados obtenidos en cada 

uno de los ámbitos e indicadores, considerando en dicho cálculo las ponderaciones de 

valores según el PIB per cápita de la región 7. Como resultado de estos cálculos se obtiene el 

                                                             
6 RCI 2019 indicators. European Regional Competitiveness Index, 2019.  

7 El resultado obtenido en el PIB per cápita, posiciona a las regiones en 5 niveles de desarrollo, dependiendo de 

la desviación sobre la media de la UE28: nivel 1 (<50%), nivel 2 (50 -75%), nivel 3 (75-90%), nivel 4 (90-110%) y nivel 

5 (>110%). El nivel logr ado por la región determina el peso relativo de cada pilar.  
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valor RCI para cada región, consistente en una puntuación d e 0 a 100, y que posiciona cada 

región en el ranking general de las 26 8 regiones NUTS-2 analizadas . Además de la puntuación 

en el indicador RCI, los resultados obtenidos permiten situar cada región en los tres ámbitos 

de la competitividad regional, así com o en los once pilares temáticos.  

 

Mapa 6.1 Índice de Competitividad Regional (RCI), 2019  

 

Fuente: European Regional  Competitiveness Index 2019 (Comisión Europea).  
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Así, atendiendo a los resultados del índice R CI relativos a 2019, el País Vasco ocupa el puesto 

125 del ranking general de competitividad de las 268 regiones europeas . En relación al resto 

de las regiones españolas, el País Vasco se sitúa en segunda posición, después de la 

Comunidad de Madrid, y por delante de Cataluña y la Comunidad Foral de Navarra.  

 

Gráfico 6.1 Evolución del Índice de Competitividad Regional (RCI), CAPV 2013 -2019 

 

Fuente: European Regional Competitiveness Index, 2013, 2016 y 2019 (Comisión Europea).  

 

 

Los resultados obtenidos por el País Vasco en 2019 reflejan un leve retroceso en la posición 

competitiva de la región respecto a 2016,  habiendo retrocedido 6 posiciones en el ranking 

general europeo. No obstante, el País Vasco mantiene su posición en el ámbito estatal, 

reduciendo la distancia con la Comunidad de Madrid y Cataluña, y distanciándose  de 

Navarra.  
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Cuadro 6.1 Situación del País Vasco según el Índice de Competitividad Regional 

(RCI), 2013-2019 

 2013 2016 2019 

Valor  

(0-100) 
Ranking  

Valor  

(0-100) 
Ranking  

Valor  

(0-100) 
Ranking  

Índice RCI  58,3 103/262  60,2 119/263  63,6 125/268  
       

Sistema básico  55,4 135/262  57,8 153/263  57,7 137/268  

¶ Estructura institucional  63,3 143/262  46,3 159/263  52,5 144/268  

¶ Estabilidad 

macroeconómica  53,1 21/28  
48,5 

24/28  43,7 25/28  

¶ Infraestructuras  22,9 153/262  18,1 189/263  45,5 111/268  

¶ Sistema sanitario  90,1 25/262  91,3 12/263  89,5 14/268  

¶ Educación básica  40,8 15/28  69,3 12/28  54,7 19/28  

       

Eficiencia  70,2 63/262  71,2 78/263  73,4 108/268  

¶ Educación superior, 

formación y aprendizaje 

permanente  79,7 13/262  78,2 30/263  71,4 58/268  

¶ Eficiencia del mercado 

laboral  62,2 146/262  60,6 148/263  63,1 185/268  

¶ Tamaño del mercado  44,3 77/262  40,8 86/263  70,1 87/268  

       

Innovación  46,0 140/262  51,2 134/263  56,2 134/268  

¶ Preparación tecnológica  57,0 153/262  66,2 146/263  67,0 142/268  

¶ Sofisticación empresarial  45,0 158/262  34,6* 138/263  32,4 173/268  

¶ Innovación  41,2 93/262  49,2 79/263  58,4 68/268  

Fuente: European Regional Competitiveness Index, 2013 , 2016 y 2019 (Comisión Europea) .  

 

Ahondando en el análisis de los componentes del indicador, y en lo relativo al sistema básico 

para la competitividad del País Vasco , en los últimos tres años la posición de la región ha 

mejorado sustancialmente. En este sentido, a pesar de que el valor agregado del indicador 

prácticamente no ha variado (57,7 puntos sobre 100 en 2019 frente a 57,8 en 2016), la CAPV 

ha mejorad o 16 posiciones su posición competitiva con relación al resto de regiones en el 

ranking general (ha pasado del puesto 153 al 137).  

 

* En 2016, el RCI incluye un nuevo indicador: "% pymes innovadoras que colaboran", por lo que no procede la 

comparativa con los resultados de 2013.  
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Gráfico 6.2 Evolución del Índice de Competitividad Regional (RCI) Básico, CAPV 2013-

2019 

 
Fuente: European Regional Competitiveness Index, 2013, 2016 y 2019 (Comisión Europea).  

 

Tal y como ya se ha explicado anteriormente, el primer pilar del sistema básico para la 

competitividad regional es la estructura institucional de las r egiones , de la que forman parte 

aspectos 8 tales como la estabilidad política, la legislación vigente, la calidad de las 

instituciones, el sistema de defensa de derechos, la propiedad intelectual, el nivel de 

corrupción existente, y las facilidades para hacer negocios, entre otros. El País Vasco a nota 

en este pilar una puntuación de 52,5, lo que supone un avance de 6,2 puntos respecto a los 

resultados obtenidos en 2016, habiendo mejorado 15 posiciones en el ranking general de 

regiones.  

 

El segundo pilar del sistema básico de competitividad es la estabilidad macroeconómica de 

la región . Según la metodología del indicador RCI, este es un componente de ámbito estatal, 

por lo que los valores de las regiones corresponden a los resultados 9 obtenidos por el 

respectivo estado miembro en aspectos tales como  la deuda pública, la inflación, la 

capacidad de ahorro de las familias, o el déficit/superávit de las cuentas públicas, entre 

otros. Así y considerando los resultados de España, se observa un empeoramiento de la 

estabilidad macroeconómica respecto a la si tuación de 2016, que a su vez hace que se 

retroceda una posición en el ranking de países (pasando de la posición 24 a la 25 del 

conjunto de 28 estados miembros).  

 

Las infraestructuras  suponen el tercer pilar del sistema básico para la competitividad de las  

regiones. Este pilar está compuesto por indicadores 10 que hacen referencia a las redes de 

carreteras, el tráfico aéreo, y el sistema ferroviario. A este respecto, el País Vasco ha mejorado 

notablemente su posición competitiva en 2019 respecto a 2016, pasan do de una puntuación 

                                                             
8 El pilar òEstructura institucionaló est§ compuesto por 20 indicadores. 

9 El pilar òEstabilidad Macroecon·micaó est§ compuesto por 5 indicadores. 

10 El pilar òInfraestructurasó est§ compuesto por 3 indicadores.  
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de 18,1 a 45,5 puntos, con el consiguiente avance en el ranking general de regiones 

europeas (del puesto 189 en 2016, al puesto 111 en 2019).  

 

Otro de los pilares fundamentales en el sistema básico de competitividad regional es el 

sistema sanitario . Los principales indicadores 11 utilizados por la Comisión europea para analizar 

este pilar son la esperanza de vida de la población residente, las tasas de morbilidad, la 

accidentalidad vial, etc. El País Vasco ostenta una posición de liderazg o y referencia en el 

contexto de las regiones europeas en este ámbito. Así lo demuestra el resultado obtenido por 

su sistema sanitario, que sitúa a la región en la posición 14 del ranking general de regiones 

europeas. No obstante, en comparación con 2016 l a posición del País Vasco ha empeorado 

en dos posiciones (en 2016 su posición era la 12).  

 

El último de los pilares que conforman el sistema básico de competitividad regional es el 

referido al sistema educativo . Los indicadores 12 que componen este pilar hac en referencia a 

los niveles de rendimiento educativo de la población de las regiones en compresión lectora, 

matemáticas y ciencias. En este caso, los resultados otorgados a cada región son los del 

estado miembro. Considerando esto, los resultados obtenidos  en 2019 empeoran los del año 

2016, habiendo retrocedido de 69,3 a 54,7 puntos; y empeorando en el ranking general siete 

puestos (alcanzando la posición 19 de 28 estados).  

 

El segundo de los ámbitos que inciden en la competitividad de las regiones es la eficiencia . 

La puntuación obtenida por el País Vasco en éste ámbito en 2019 alcanza los 73,4 puntos, 

resultado levemente mejor que el obtenido en 2016 (71,2 puntos); pero que no le permite 

mantener su posición relativa respecto al resto de regiones europeas,  cayendo 30 puestos en 

el ranking general (del puesto 78 al 108).  

 

                                                             
11 El pilar òSistema sanitarioó est§ compuesto por 6 indicadores. 

12 El pilar òSistema educativoó est§ compuesto por 3 indicadores. 
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Gráfico 6.3 Evolución del Índice de Competitividad Regional (RCI) Eficiencia, CAPV 

2013-2019 

 

Fuente: European Regional Competitiveness Ind ex, 2013, 2016 y 2019 (Comisión Europea).  

 

 

Profundizando en los pilares de la eficiencia competitiva, el primero de ellos es el sistema 

educativo superior, de formación y para el aprendizaje permanente . Este pilar está 

compuesto por aspectos 13 tales como la tasa de población con estudios terciarios, la actitud 

de la población frente al aprendizaje permanente o las tasas de abandono escolar, entre 

otros indicadores. Históricamente, la posición histórica del País Vasco en este ámbito había 

sido d e liderazgo, encontrándose entre las regiones europeas de referencia en materia de 

educación, formación y aprendizaje permanente. No obstante, el valor obtenido por el País 

Vasco en 2019 ha empeorado respecto a 2016 (de 78,2 a 71,4 puntos), perdiendo en el  

ranking general 28 posiciones (del puesto 30 al 58).  

 

El mercado laboral  es el segundo de los pilares considerados al analizar la eficiencia de las 

regiones. En la composición de este pilar se encuentran indicadores 14 tales como la tasa de 

empleo y desempleo, la productividad laboral, las brechas de género y de edad en el 

mercado laboral de la región, etc. En este caso la evolución del País Vasco en los últimos tres 

años ha sido positiva, habiendo pasado de una puntuac ión de 60,6 puntos a 63,1 puntos. 

Con todo, la región ha perdido 37 posiciones en el ranking general de regiones, situándose en 

el puesto 185.  

 

El tamaño del mercado  es otro de los aspectos clave en la competitividad de las regiones, 

afectando a la product ividad de las empresas que operan en la región. Para su análisis la 

Comisión Europea agrega la información proveniente de indicadores 15 que hacen referencia 

al PIB regional, el tamaño poblacional, así como los niveles de renta disponible por parte de 

                                                             
13 El pilar òSistema educativo superior, de formaci·n y para el aprendizaje permanente est§ compuesto por 4 

indicadores.  

14 El pilar òEficiencia del mercado laboraló est§ compuesto por 9 indicadores. 

15 El pilar òTama¶o del mercadoó est§ compuesto por 3 indicadores . 
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la pob lación residente. El resultado obtenido por el País Vasco en este indicador alcanza los 

70,1 puntos, resultado que le permite posicionarse en el puesto 87 del ranking general. En 

cualquier caso, atendiendo a la evolución obtenida en los tres últimos años, el País Vasco ha 

empeorado un puesto su posición competitiva.  

 

El tercero de los ámbitos de análisis del indicador RCI es el ecosistema para la innovación . La 

puntuación obtenida en 2019 por el País Vasco en este ámbito alcanza los 56,2 puntos, 

situándose en la posición 134 del ranking general. Si se compara con los resultados de 2016 la 

región ha mejorado su puntuación en 5 puntos, manteniendo su posición relativa respecto al 

conjunto de regiones europeas.  

 

Gráfico 6.4 Evolución del Índice de Competitividad Regional (RCI) Innovación, CAPV 

2013-2019 

 

Fuente: European Regional Competitiveness Index, 2013, 2016 y 2019 (Comisión Europea).  

 

 

Entre los pilares del sistema de innovación regional, se encuentra el que hace referencia a la 

preparación tecnológica de la región ,  que mide la capacidad de las regiones para adoptar 

los avances tecnológicos, y por tanto, su competitividad. En el indicado r RCI el grado de 

preparación tecnológica de las regiones se obtiene a través de indicadores 16 tales como el 

grado de penetración de la tecnología y de las TIC, así como el desarrollo de las actividades 

comerciales on -line en la región. A este respecto, la posición del País Vasco ha mejorado en 

los tres últimos años, tanto en puntuación obtenida ( 0,8 puntos más), como en su posición 

relativa respecto al conjunto de regiones europeas ( pasa del puesto 146 al 14 2). 

 

El nivel de sofisticación empresarial  es otro  de los aspectos que refleja el nivel de innovación 

de una región: a mayor sofisticación empresarial, más competitiva es una región. El nivel de 

sofisticación empresarial trata de medir la calidad de las redes de negocios de la región así 

como la calidad d e las operaciones y las estrategias de las empresas que operan en la 

                                                             
16 El pilar òPreparaci·n tecnol·gicaó est§ compuesto por 9 indicadores. 
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misma. Para su cálculo, se utilizan indicadores 17 como el empleo y valor añadido generado 

por el sector de servicios avanzados, entre otros. En este caso, el País Vasco ha obtenido en 

2019 una puntuación de 32,4 puntos, que le sitúan en el puesto 1 73, habiendo empeorado 

tanto su puntuación como su posición relativa (valor 34,6 y posición 138 en 2016) . 

 

El último de los pilares del sistema de innovación es el que hace referencia a la propia 

actividad innovadora existente en la región, medida a través de los recursos económicos 

destinados a I+D, el personal investigador empleado en la región, o a la capacidad 

exportadora de productos tecnológicos, entre otros aspectos 18. El resultado del cálcul o de 

estos indicadores muestra la mejora obtenida en los últimos tres año por parte del País Vasco 

(de 49,2 a 58,4 puntos), situándole en el puesto 68 del ranking general de regiones (en 201 6 el 

País Vasco se encontraba en el puesto 79). 

 

Los resultados publicados por la Comisión Europea en 2019 permiten un análisis detallado y 

comparativo de cada región con el grupo de regiones similares en términos de PIB per cápita ; 

de esta forma se pueden  conformar grupos de regiones que sirvan de refer encia 

comparativa para una mejor identificación de las fortalezas y debilidades de la 

competitividad de cada región.  

 

En este sentido, de acuerdo a los resultados del indicador RCI en 2019, el grupo de regiones 

de referencia que corresponde al País Vasco e stá conformado por las siguientes 15 regiones: 

Freiburg (Alemania), Valle dõAosta/Vall®e dõAoste (Italia), Emilia-Romagna (Italia), Västsverige 

(Suecia), Rheinhessen -Pfalz (Alemania), Detmold ( Alemania ), Hannover (Alemania), 

Niederbayern (Alemania), Provin cia Autonoma di Trento (Italia), Schwaben (Alemania), 

Oberfranken (Alemania), Steiermark (Austria), Comunidad de Madrid (España), Unterfranken 

(Alemania) y West -Vlaanderen (Bélgica).  

 

Así las cosas, de acuerdo a los resultados  correspondientes a 2019, en términos agregados  

 

- La competitividad del País Vasco según la puntuación obtenida en el indicador RCI 

se sitúa en la media obtenida por las regiones de referencia.  

 

- Atendiendo al resultado obtenido en cada uno de los pilares de la competitividad 

regional, el País Vasco se sitúa en la media de la puntuación obtenida por el grupo 

de referencia en las tres dimensiones consideradas: infraestructuras básicas, 

eficiencia e innovación.  

 

- En lo relativo a la dimensión de las infraest ructuras básicas, en relación a s us regiones 

de referencia, en 2019 el País vasco destaca favorablemente por su sistema sanitario 

y de forma desfavorable por su estabilidad macroeconómica.  

 

- En cuanto a la dimensión de la eficiencia, en relación a sus regiones de referencia, 

en 2019 el Paí s vasco destaca de forma desfavorable por la eficiencia de su 

mercado laboral.  

 

                                                             
17 El pilar òSofisticaci·n empresarialó est§ compuesto por 4 indicadores. 

18 El pilar òInnovaci·nó est§ compuesto por 8 indicadores. 
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- En lo referido a la dimensión de la innovación, en comparación con sus regiones de 

referencia, en 2019 el País vasco destaca de forma desfavorable por su sofisticación 

empresar ial.  

 

 

Cuadro 6.2 Índice de Competitividad regional (RCI) 2019. Análisis comparativo de la 

C.A. del País Vasco con su grupo de regiones de referencia según PIB per 

cápita.  

Grupo de regiones 

de referencia s/PIB 

per cápita:  

Freiburg; Valle d'Aosta/Vallée d'Aoste; Emilia -Romagna; Västsverige; 

Rheinhessen -Pfalz; Detmold; Hannover; Niederbayern; Provincia Autonoma 

di Trento; Schwaben; Oberfranken; Steiermark; Comunidad de Madrid; 

Unterfranken and West -Vlaandere n 

RCI 2019 
 

 

Infraestructuras 

básicas  

  
Eficiencia  

  Innovación  
  

Estructura 

institucional  

 Educación superior, 

formación y 

aprendizaje 

permanente  

 

Preparación 

tecnológica  

  

 

Estabilidad 

macroeconómica  

 

 

 
Eficiencia del 

mercado laboral  

 
Sofisticación 

empresarial  

 

Infraestructuras  

 
Tamaño del 

mercado  

 
Innovación  

 

Sistema sanitario  

   

Educación básica  

 

 Fortaleza respecto al grupo de regiones de referencia  

 Aspecto situado en la media del grupo de regiones de referencia  

 Debilidad respecto al grupo de regiones de referencia  

 

 

- En comparación con la media del conjunto de la UE, el País Vasco presenta en 2019 

un Índice de Competitividad Regional global superior, mejorando el nivel medio 

europeo en lo referido a estructura institucional, sistema sanitario, educación 

superior, formación y aprendizaje per manente, tamaño del mercado, preparación 

tecnológica e innovación. Por el contrario, presenta peores registros que el ámbito 

medio europeo en lo relativo a: estabilidad macroeconómica, infraest ructuras, 

eficiencia del mercado laboral y sofisticación empre sarial.  
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Gráfico 6.5 Comparativa del Índice de Competitividad Regional (RCI), CAPV -UE 2019 

 

Fuente: European Regional Competitiveness Index, 2019 (Comisión Europea).  

 

 

- En cualquier caso, en comparación con los cuatro líderes europeos regionales en 

materia de competitividad (Estocolmo, Londres, Utrecht  y Berkshire, Buckinghamshire 

y Oxfordshire), el País Vasco se sitúa en 2019 a un a gran distancia de todos ellos, 

excepto en el caso del sistema sanitario, reflejo del importante camino a recorrer 

para tratar de converger con las regiones más avanzadas de la Uni ón Europea.  
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Gráfico 6.6 Comparativa del Índice de Competitividad Regional (RCI), CAPV -Top 4 UE 

2019 

 

 
Fuente: European Regional Competitiveness Index, 2019 (Comisión Europea).  
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Cuadro 6.3 Comparativa del Índice de Competitividad Regional (RCI), CAPV -Top 4 UE 

2019 

 
Top 1 - 

Stockholm  

Top 2 - 

London and 

its 

commuting 

zone  

Top 3 - 

Utrecht  

Top 4 -  

Berkshire, 

Buckinghamshire 

and Oxfordshire  

CAPV 

(125/268)  

RCI 100,0 99,1 99,0 98,6 63,6 

Básico  100,0 78,4 99,5 72,2 57,7 

¶ Estructura institucional  79,3 72,2 77,4 72,3 52,5 

¶ Estabilidad 

macroeconómica  
93,1 49,3 97,8 49,3 43,7 

¶ Infraestructuras  72,1 100,0 87,8 79,7 45,5 

¶ Sistema sanitario  100,0 90,6 84,7 87,6 89,5 

¶ Educación básica  100,0 51,1 96,6 51,1 54,7 

Eficiencia  97,0 100,0 96,6 99,2 73,4 

¶ Educación superior, 

formación y aprendizaje 

permanente  

98,4 80,8 87,7 80,6 71,4 

¶ Eficiencia del mercado 

laboral  
91,6 84,1 86,4 92,5 63,1 

¶ Tamaño del mercado  73,5 100,0 85,7 91,7 70,1 

Innovación  92,1 96,4 90,2 100,0 56,2 

¶ Preparación tecnológica  92,1 90,7 97,5 93,4 67,0 

¶ Sofisticación empresarial  58,7 85,1 64,9 70,1 32,4 

¶ Innovación  94,5 77,2 78,2 100,0 58,4 

Fuente: European Regional Competitiveness Index, 2019 (Comisión Europea).  

 

 

6.2.2. Panel europeo de I ndicadores Regionales de la I nnovación  2021 

Aproximadamente dos tercios del crecimiento económico registrado en Europa en las últimas 

décadas han sido consecuencia de la innovación. Cada euro invertido por el programa 

europeo de investigación e innovación Horizon Europe puede generar potencialmente un 

rendimiento de hasta 11û del PIB en 25 a¶os. Se estima que, entre 2021 y 2027, las inversiones 

en materia de investigación e innovación generarán hasta 100 .000 puestos de trabajo en 

actividades de investigación e innovación.  

 

Los datos del Cuadro de indicadores de la innovación regional ayudan a las regiones y al 

conjunto de la UE a determinar los ámbitos en los que presentan un buen rendimiento y 

aquellos  otros en los que se necesitan reformas políticas a fin de fomentar mejor la 

innovación.  
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Mapa 6.2 Índice de Innovación Regional, 20 21 

 
Fuente: Regional Innovation Scoreboard 20 21 (Comisión Europea).  
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En 2021 las regiones de la UE se clasifican en cuatro grupos en función de sus indicadores: 

líderes en innovación, innovadores fuertes, innovadores moderados e innovadores 

emergentes . Dentro de cada una de estas categorías, a su vez, se contemplan 3 niveles:  

 

- (+) Alto  

- () Medio  

- (-) Bajo  

 

El cuadro de indicadores de la innovación regional de 2021 presenta una evaluación 

comparativa de los resultados de la innovación en 240 regiones de 31 Estados del ámbito 

europeo .  

 

El Índice de Innovación Regional de la CAPV en 2021 se sitúa en  119, correspondiendo el valor 

100 al valor medio del conjunto de la UE (referenciado a 201 4 de cara a un análisis 

homogéneo). De este modo , en 2021 la CAPV se posiciona en el grupo de los innovadores 

fuertes , ostentando  la posición 93 entre las 240 regiones analizadas.  

 

En términos de evolución, la CAPV ha incrementado en prácticamente 15 puntos su Índice de 

Innovación Regional  a lo largo de siete ejercicios : 119 en 2021 frente a 104,3 en 2014, 

debiéndose tener en cuenta que en 2014 la categorizació n de las regiones no contemplaba 

los subniveles: (+) alto, () medio, ( -) bajo.  

 

Si comparamos los datos de l índice en 2021 con los referidos a 2019 las distintas categorías en 

que se clasifican las regiones sí son coincidentes, permitiendo comprobar que n uestra 

comunidad ha ascendido  del grupo de innovadores moderados+ en 2019 al de innovadores 

fuertes - en 2021.  

 

En cuanto al análisis comparativo con el resto de regiones, y tomado como referencia las 

regiones equivalentes a la CAPV consideradas por la Comisión Europea en su Índice de 

Competitividad Regional  de 2019, en 2021 el Índice de Innovación Regional de la CAPV ( 119) 

supera los correspondientes a tres de sus regiones equivalentes: Comunidad de Madrid ( 116), 

Niederbayern (112,8) y Valle d'Aosta/Val lée d'Aoste ( 77,4), regiones catalogadas como 

innovador  fuerte -, innovador moderado+ e innovador emergente+,  respectivamente, y que 

ocupan las posiciones 100, 111 y 179 entre las 240 regiones analizadas, respectivamente.  

Además, cabe destacar que en 2021 la CAPV presenta un Índice de Innovación Regional 

superior al correspondiente a la media comunitaria: 119 frente a 114,8, respectivamente.  

 

Por el contrario, las regiones equivalentes: Västsverige (valor 158,2, líder en i nnovación, 

posición 11 de 240), Rheinhessen -Pfalz (valor 153,7, líder - en innovación, posición 19 de 240), 

Freiburg (valor 144,7, líder - en innovación, posición 38 de 240),  Unterfranken (valor 137,7, 

innovador fuerte+, posición 48 de 240), Hannover (valor 134,8, innovador fuerte+, posición 53 

de 240), Detmold (valor 133,9, innovador fuerte, posición 58 de 240), Oberfranken (valor 127,5, 

innovador fuerte, posición 72 de 240), Emilia -Romagna (valor 125,7, innovador fuerte, posición 

76 de 240),  Schwaben (valor  123,8, innovador fuerte -, posición 82 de 240) y Provincia 

Autonoma di Trento (valor 123, innovador fuerte -, posición 85 de 240),  registran un Índice de 

Innovación Regional superior al correspondiente a la CAPV.  
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Índice de Innovación Regional. 201 4-2021 

 

2014 2021 

s/EU2014=

100 
Grupo * 

s/EU2021=

100 
Grupo ** 

Posición 

ranking 

(240) 

Top 1 - Stockholm  160,1 Líder 177,5 Líder+ 1 

Top 2 - Etelä -Suomi 115,4 Fuerte  134,4 Fuerte+  2 

Top 3 ð Oberbayern  158,9 Líder 173,5 Líder+ 3 

Top 4 ð Hovedstaden  175,1 Líder 171,1 Líder+ 4 

Top 5 - Zürich 170,7 -- 168,2 Líder+ 5 

CAPV 104,3 Fuerte 119,0 Fuerte- 93 

Freiburg  138,2 Líder 144,7 Líder- 38 

Valle d'Aosta/Vallée d'Aoste  62,7 Moderado  77,4 Emergente+  179 

Emilia-Romagna  91,5 Fuerte  125,7 Fuerte  76 

Västsverige  144,8 Líder 158,2 Líder 11 

Rheinhessen -Pfalz 138,7 Líder 153,7 Líder- 19 

Detmold  115,2 Fuerte  133,9 Fuerte  58 

Hannover  122,7 Fuerte  134,8 Fuerte+  53 

Niederbayern  106,3 Líder 112,8 Moderado+  111 

Provincia Autonoma di Trento  93,2 Moderado  123,0 Fuerte - 85 

Schwaben  117,7 Líder 123,8 Fuerte - 82 

Oberfranken  123,7 Líder 127,5 Fuerte  72 

Steiermark  -- -- -- -- -- 

Comunidad de Madrid  102,3 Moderado  116,0 Fuerte - 100 

Unterfranken  130,2 Líder 137,7 Fuerte+  48 

West-Vlaanderen  -- -- -- -- -- 

UE-27 100,0 -- 114,8 -- -- 

* En 2014 las regiones se clasifican en: Líder, Fuerte, Moderado y Modesto.  

** En 2021 las regiones se clasifican en: Líder+, Líder, Líder -, Fuerte+, Fuerte, Fuerte -, Moderado+, Moderado, 

Moderado -, Emergente+, Emergente y Emergente -. 

Fuente: Regional Innovation Scoreboard, 201 6, 2021 (Comisión Europea).  

 

Centrando ya la atención en los indicadores subyacentes tras dicho índice , y en 

comparación con el conjunto de la UE, cabe destacar que la CAPV presenta fortalezas en los 

siguientes ca mpos:  

 

- Educación terciara . 

- Aprendizaje permanente.  

- Publicaciones científicas internacionales.  

- Publicaciones científicas más citadas.  

- Habilidades digitales superiores a la media . 

- Gastos en I+D sector empresarial.  

- Gastos en innovación por persona empleada.  

- PYMES innovadoras colaborando.  
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- Publicaciones público -privadas.  

- Actividades de empleo intensivas en conocimiento.  

- Venta de productos innovadores.  

 

Por el  contrario , la CAPV presenta debilidades en las siguientes materias  en relación al 

conjunto de la UE : 

 

- Gastos en I+D sector público . 

- Gastos en innovación no relacionado con I+D.  

- Especialistas en TIC empleados.  

- Innovaciones de producto/proceso.  

- Innovaciones en procesos comerciales.  

- Solicitudes de patente PCT.  

- Solicitudes de marca registrada.  

- Aplicaciones de diseño.  

- Empleo en empresas innovadoras.  

 

Gráfico 6.7 Comparativa del Índice de Innovación Regional. CAPV -España -UE 2021 

 
Fuente: Regional Innovation Scoreboard 20 21 (Comisión Europea).  
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6.2.3. Economía y Sociedad Digitales 19 

El Índice de la Economía y Sociedad Digitales (Digital Economy and Society Index, DESI), 

elaborado por Orkestra, Instituto Vasco de Competitividad, perteneciente a la Fundación 

Deusto, analiza la situación de la CAPV en materia de digitalización en comparación con el 

resto de países y el conjunto de la Unión Europea , estructurándose en base a las siguientes 

dimensiones: conectividad, capital humano, uso de servicios de Internet, integración de 

tecnología digital y servicios públicos  digitales . 

 

Atendiendo en primer lugar al Índice (Global) de Digitalización, en 2019 la CAPV alcanza un 

valor del 63,1%, ocupando la quinta posición del ranking europeo, únicamente  por detrás de 

Finlandia (69,9%), Suecia (69,5%), Holanda (68,9%) y Dinamar ca (68,8%), cifrándose el valor 

medio comunitario  (UE-28) en el 52,5%.  

 

Gráfico 6.8 DESI 2019 (%) 

 

 

 

 

                                                             
19 El presente epígrafe se ha realizado tomando como fuente de referencia el estudio òEconom²a y sociedad 

digitales del Pa²s Vasco. DESI 2019ó elaborado por Orkestra, Instituto Vasco de Competitividad, perteneciente a 

la Fundación Deusto , recogiéndose las principales conclusiones del mismo.  
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Tomando ya en consideración las dimensiones del indicador, en 2019 la CAPV alcanza un 

valor superior al correspondiente al conjunto de la UE -28 en lo referido a Conectividad, 

Capital Humano, Integración de Tecnología Digital y Servicios Públicos Digitales. Por el 

contrario, la CAPV presenta un peor registro que el conjunto de la U E en lo relativo a Uso de 

Servicios de Internet.  

 

Gráfico 6.9 Dimensiones DESI 2019 (CAPV) (%) 

 

 

Centrando la atención en la dimensión Conectividad (integrada por las medidas de 

cobertura e implantación de banda ancha fija, móvil, rápida, ultra -rápida y por un índice de 

precios que mide la asequibilidad de su precio de acceso ), en 2019 la CAPV destaca por 

encima de todos los países europeos con el mayor valor entre los socios comunitarios, 74,4%, 

superando ampliamente el registro me dio europeo.  
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Gráfico 6.10 Conectividad (%)  

 

 

Por lo que se refiere a la dimensión Capital Humano (compuesta por las competencias de 

usuario de Internet y competencias avanzadas y desarrollo), en 2019 nuestra comunidad 

registra un valor del 58,3%, detentando la octava posición a nivel comunitario, si bien supera 

de forma clara  el registro del conjunto de la UE -28 (48%). 
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Gráfico 6.11 Capital humano (%)  

 

 

En lo relativo a la dimensión Uso de Servicios de Internet (integrada por el uso de Internet, 

actividades òonlineó y transacciones), en 2019 la CAPV presenta un valor del 48,1%, 

ocupando la posición 18 del ranking comunitario, situándose a un nivel inferior al 

correspondiente a la media comunitaria (53,4%). Se trata de la dimensión en la que nuestra 

comunidad ostenta la peor posición.  
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Gráfico 6.12 Uso de servicios de internet (%)  

 

 

En cuanto a la dimensión Integración de Tecnología Digital (compuesta por la digitalización 

de los negocios y comercio electrónico) , en 2019 nuestra comunidad registra un valor del 

57,7%, detentando la sexta posición a nivel comunitario, superando de forma notable el 

registro del conjunto de la UE -28 (41,1%). 
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Gráfico 6.13 Integración de tecnología digital (%)  

 

 

Pasando a considerar la dimen sión Servicios Públicos Digitales (integrada por el gobierno y la 

salud electrónicos), en 2019 la CAPV anota un valor del 78%, situándose en quinta posición a 

nivel europeo, prevaleciendo ampliamente sobre el registro medio comunitario (62,9%).  

 










































































































































































































